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AUTO 

 

Atendiendo que a folio 53  del expediente obra renuncia de poder presentada por la 

abogada Yessica Paola Armesto Hernández, como apoderada de la parte  ejecutante,  

es necesario advertir que conforme a lo señalado en el artículo 76 del Código General 

del Proceso aplicable al caso según remisión que autoriza el art. 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  “…la renuncia no 

pone termino al poder  sino cinco (05) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido…” 

 
 

El presente asunto, se evidencia comunicación de fecha 15 de agosto de 2015,1 

dirigida al ejecutante, por medio de la cual la mencionada abogada le informa que 

renuncia al poder conferido. 
 

 

Por lo anterior de DECIDE: 

 

Único.- Aceptar la renuncia del poder presentada por  la doctora Yessica Paola 

Armesto Hernández, como apoderada de la parte  ejecutante dentro del presente 

proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GUILLERMO OSORIO AFANADOR 

JUEZ 

                                                 
1 Ver folio 54 del exp. 


